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árabes. El domicilio de la Fundación se establece en Granada, edificio

«Corral del Carbón», situado en la calle Mariana de Pineda, sin número;

su ámbito de actuación, principalmente en Andalucía; las reglas básicas

para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines funda-

cionales y para la determinación de los beneficiarios, así como todo lo

relativo al órgano de gobierno y representación.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Las prescripciones básicas y aquellas otras de aplicación

general relativas a la constitución de las fundaciones, recogidas en la

Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales

a la Participación Privada en Actividades de Interés General, han sido

cumplidas en la constitución de la Fundación cuyo reconocimiento se soli-

cita. Se han observado, en particular, las determinaciones de la Ley en

cuanto a fines y beneficiarios, domicilio y dotación, capacidad para fundar,

modalidad y forma de constitución, contenido de la escritura de cons-

titución y de los propios Estatutos, así como el resto de prescripciones

sobre gobierno, patrimonio y actividad, modificación, fusión y extinción

de las fundaciones.

Segundo.—Por lo que se refiere a la escritura de constitución de la

Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido incluye la iden-

tificación de los fundadores, su voluntad de constituir una fundación, la

dotación, su valoración y la forma y realidad de su aportación, los Estatutos

y la identificación de las personas que integran su órgano de gobierno,

así como, en su caso, la aceptación del cargo.

Tercero.—En cuanto a los Estatutos de la Fundación cuyo recono-

cimiento se solicita, se hace constar en los mismos la denominación de

la entidad, los fines fundacionales, el domicilio y ámbito territorial en

que ha de desarrollar principalmente sus actividades, las reglas básicas

para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines funda-

cionales y para la determinación de los beneficiarios, así como el órgano

de gobierno y representación, su composición, reglas para la designación

y sustitución de sus miembros, causas de su cese, sus atribuciones y la

forma de deliberar y adoptar acuerdos.

Cuarto.—En definitiva, la documentación exigible para el reconocimien-

to solicitado como fundación cultural y su posterior inscripción ha sido

cumplimentada conforme prescribe el artículo 6 de la Orden de 3 de julio

de 1985, por la que se regula el funcionamiento del Registro de las Fun-

daciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Enti-

dades Análogas de Andalucía.

Quinto.—El artículo 36.2 de la Ley 30/1994 establece que la inscripción

de las fundaciones requerirá el informe favorable del órgano al que corres-

ponda el ejercicio del Protectorado, en cuanto a la persecución de fines

de interés general y a la suficiencia de la dotación; considerándose com-

petente a tal efecto la Secretaría General Técnica de esta Consejería, la

misma estima que aquéllos son culturales y de interés general y que puede

considerarse que la dotación es, en principio, suficiente para la inscripción.

Sexto.—Esta Consejería es competente para resolver por razón de la

materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decreto 259/1994, de 13

de septiembre, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica, previo

informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, Unidad de Asesoría

Jurídica en la Consejería de Cultura, y teniendo en cuenta los antecedentes

expuestos, las disposiciones citadas, sus concordantes y las normas de

general aplicación, así como lo previsto en la disposición transitoria pri-

mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Auto-

nomía para Andalucía, he resuelto:

Primero.—Reconocer el interés general de la «Fundación para el Desarro-

llo del Legado Andalusí».

Segundo.—Calificarla como fundación de carácter cultural.

Tercero.—Disponer su inscripción en la Sección Primera del Registro

de Fundaciones Privadas de Carácter Cultural y Artístico, Asociaciones

y Entidades Análogas de Andalucía, y su publicación en el «Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía» y en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, tal

y como se establece en el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-

trativo, en el plazo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia

de Andalucía, a contar desde el día siguiente a su notificación, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 46 y siguientes de la Ley 29/1998,

de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa,

Sevilla, 22 de marzo de 1999.—La Consejera, Carmen Calvo Poyato.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CASTILLA Y LEÓN

9529 DECRETO 53/1999, de 25 de marzo, por el que se declara

bien de interés cultural, con categoría de monumento, a

favor de la Plaza del Coso, en Peñafiel (Valladolid).

La Plaza del Coso, en Peñafiel (Valladolid), ha sido desde la Edad

Media lugar de celebración de fiestas, justas y torneos. La plaza conserva

su fisonomía del siglo XVIII, flanqueada por viviendas de dos o tres pisos,

con galerías abiertas bellamente adornadas con carpintería de madera.

La Dirección General de Patrimonio Histórico y Cultural, por Reso-

lución de 17 de septiembre de 1975, incoo expediente de declaración de

bien de interés cultural con categoría de monumento, a favor de la Plaza

del Coso, en Peñafiel (Valladolid).

Con fecha 20 de noviembre de 1998, la Universidad de Valladolid infor-

ma favorablemente la pretendida declaración.

De conformidad con lo establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto

273/1994, de 1 de diciembre, sobre competencias y procedimientos en

materia de Patrimonio Histórico en la Comunidad Autónoma de Castilla

y León, la Consejera de Educación y Cultura ha propuesto declarar bien

de interés cultural dicho inmueble con la categoría de monumento, y a

tal efecto ha hecho constar que se han cumplimentado los trámites pre-

ceptivos en la incoación e instrucción del expediente, acompañando un

extracto de éste en el que constan los datos necesarios para la declaración

y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del

Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, que

modifica el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial

de la citada Ley, y Decreto 273/1994, de 1 de diciembre, de la Junta de

Castilla y León, a propuesta de la Consejera de Educación y Cultura, visto

el informe de la Asesoría Jurídica de esta Consejería, previa deliberación

de la Junta de Castilla y León, en su reunión del día 25 de marzo de 1999,

dispongo:

Artículo 1.

Se declara bien de interés cultural, con categoría de monumento, la

Plaza del Coso, en Peñafiel (Valladolid).

Artículo 2. Entorno de protección.

Límite norte: Eje de la calle de la Parra desde la calle Juan Manuel

hasta el límite oeste.

Límite oeste: Línea que delimita por el lado oeste las parcelas con

fachada a la Plaza del Coso y calle General Franco.

Límite sur: Eje de la calle de los Destiladeros desde su intersección

con la calle Juan Manuel hasta el límite oeste.

Límite este: Eje de la calle Juan Manuel desde la calle de los Destiladeros

hasta la calle de la Parra.

Motivación: Debido a la singular importancia de este monumento, que

lo definen las edificaciones con fachada a la plaza, se hace necesaria una

protección que incluya las parcelas de dichas fachadas y las de la calle

de acceso y en tanto no lo especifique un plan especial se hace asimismo

necesario proteger la casi totalidad de la manzana, incluyendo las zonas

residuales de la misma.

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente

Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son los que constan

en el plano y demás documentación que obra en el expediente de su razón.

Contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-

poner recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, en el

plazo de un mes, y recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal

Superior de Justicia de la Comunidad de Castilla y León, en el plazo de

dos meses, a contar desde la notificación de la Resolución expresa del

recurso de reposición previo, o en el plazo de un año si la Resolución

expresa no se produjera en el plazo de un mes.

Valladolid, 25 de marzo de 1999.—El Presidente, Juan José Lucas Jimé-

nez.—La Consejera de Educación y Cultura, Josefa Eugenia Fernández

Arufe.


